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San Sebastián, 08 de mayo de 2024.

lá ALCAIDESA DE LA MUNTcIpALTDAD DIsrRrrAL DE sAN stslsr¡ÁN.

vrsro: El Exped¡ente Adm¡n¡strat¡vo n." cu 17277, de fecha 21 de matrjo de 2024, conteniendo
la solicitud de separación convencional presentado por la admin¡strada Mel¡ssa Andrade Olazo,
!9,fecha 21 de mazo de 2024, et Acid n.'37-202¿l-uscDU-GAL-MDss, de fecta 0r de abril de
2024, el Informe n.o 118-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 22 de mano de 2024, el Informe
n.o 135-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 04 de abrit de z0z4, ta opin¡ón Legat n.; 263-2024-
GAL-MDSS/RDIV, de fecha 08 abrit de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 194" de la constitución política del perú,
modificado por la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma constituc¡onal, concordante con el arthulo
II del rítulo Preliminar de la Ley n.o 27972 - Ley orgánica de Municipalidades, se establece que
las municipalidades son órganos de gobierno rocal, ros cuares t¡enen aútonoria furitila,
económica y admin¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que radica 

". é"i."tactos de gobierno, actos administrat¡vos y de adm¡nistración, con sujec¡ón al ordenamiento
juríd¡co vigente;

RESOL UCIóru oe nlcnLÚn n.o L66-2o24-A-MDSS

Que, de con formidad con la Ley n." 2gZZ7, Ley que Regula el procedimiento No Contencioso
la Separaci on Convencional y Divorcio Ulterior en las Munici palidades y Notarias concordante

n el artículo 4" del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-2008-
JUS: son competentes para llevar a cabo el proced¡miento espec¡al establec¡do en la presente

, los alcaldes distritales y prov¡nc¡ales, (...) de la jurisdicción del ult¡mo domicllio mnyugal o
de donde se celebró el matrimonio

tl

* *

Que, mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mano del 2015,
emitida por la Dirección General de lustic¡a y cultos del Ministerio de lust¡c¡a v o"r*no,
Humanos, la Municipalidad D¡strital de san sebastián ha sido acred¡tada para llevár a cabo el
proced¡miento no contencioso de Separación convencional y Divorcio Ulterior; y esta ha
adquirido carácter ¡ndeterminado, por Decreto Leg¡slat¡vo n.o1452, de fecha 16 de'set¡embre
del 2018, aprobado mediante Decreto supremo n." oo+-20t9-JUS, de fecha 25 de enero del
2019;¿

Que, con Formular¡o Único de Tramite (FUT) n.o cu Lr277, de fecha 27 de marzo de zoz4
tng resado por mesa de partes, el adm¡n¡strado don Carlos Helbert Ochoa Flores, representado
por doña Mel¡ssa Andrade Olazo, según poder inscr¡to ante la Superintendenc¡a Nac¡onal de los
Reg¡stros Públicos, en la partida n.o 11315686, de Reg¡stro de Mandatos y poderes de la Zona
Reg¡stral n.o X - Sede Cusco y dona Brig¡da Fritz Manihuare, representada por doña Melissa
Andrade Olazo, según poder ¡nscr¡to ante la Superintendenc¡a Nacional de los Reg¡stros públicos
en la partida n.o 11317922 de Registro de Mandatos y Poderes de la Zona Registral n.o X -Sede Cusco, presentan la solicitud de separación convencional, ante la Mun icipalidad Distri
de San Sebastiá n, Prov¡nc¡a y Reg¡ón de Cusco, al amparo de lo establecido en la Ley n.o 29
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y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-JUS; siendo responsables única y
éxclusivañente de cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman, y asumirán los

efectos civiles, penales o administrativos que se generasen en caso hayan actuado de mala fe;

Que, los administrados fundamentan su sol¡c¡tud, manifestando que contrajeron matrimon¡o

civilinte la oficina de Reg¡stro Civil de la Municipalidad de la Municipalidad Provincial del Cusco

- Región de Cusco, en fecha 16 de agosto del año 2002, tal como se acredlta con la mpia

originat del Acta de Matrimonio civ¡|, adjunta en el presente exped¡ente ¡." cu 71277-2024,

que obra a fojas doce (12);

Que, med¡ante Informe n." 118-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 22 de mazo de 2024,

emit'ido por la servidora designada por la Municipalldad D¡strital de San Sebast¡án Abg. Karen

Buendía Salcedo, responsablé de la verificación del cumpl¡m¡ento de los requis¡tos exig¡dos por

la Ley Ae Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or, informa que se ha realizado la calificación

corrópondiente del expediente administrativo de separación convencional; y los admln¡strados

han cümplido con prei"ntar los requ¡sitos exigidos por Ley, conforme a lo establecido en el

artÍculo 4'y 50 de la Ley *" 29227, en concordancia con lo establecido en el artículo 5" y 6"

del Reglamánto de la Ley 1." 29227 - Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS, por lo cual cuenta

con el visto bueno sobre el cumplim¡ento de los requ¡sitos ex¡g¡dos;

Que, med¡ante lnforme n." 135-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 04.de abril de 2024, la

¡5g. fáren Buendía Salcedo, informa que se ha realizado la Audienc¡a Unica, por lo que se

"r-,t¡ó "t 
Acta n.o 37-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 01 de abril de 2024, donde los

administrados debidamente representados, en merito a lo establecido en el artículo 12o del

reglamento de la Ley n." 292)7, se rat¡f¡can en.la voluntad de separarse definitivamente y

aáát¡rr.r.on el trámite de su petición de separación convencional y divorcio ulterior, por lo que

sol¡c¡ta se suscriba la resolución de alcaldía correspondiente;

Que, med¡ante opinión Legal n.o 763-2O24-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 08 de abril a9 zlzj,
emlüOo por el Gerente de Asuntos Legales de la Munlcipalidad Distr¡tal de San Sebast¡án Abg'

RutÉn óarío Ichillumpa Vargas, opiná se declare procedente el pedido de los adm¡nistrados

doña Brigida Fritz Manihuarel dbn Carlos Helbert Ochoa Flores, sobre separación convencional,

por lo que corresponde emitir el acto resolut¡vo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n" 77972, ¡nc¡so 6)

arthulo 20 de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades;

**

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO ._ DECLARAR, la SEPAfiACIóN CONVENCIONAL, sol¡citada por los

cónyuges don CARLOS HELBERT OCHOA FLORES, identificado con Pasaporte n'o

NM2KR1J88 y doña BRIGIDA FRITZ MANIHUARE, identificada con Documento Nacional de

Identidad n." 23010239, matrimon¡o celebrado el 16 de agosto del año 2002, ante la oficina de

Reg ¡stro Civil de la lYunicipalidad Provincial del Cusco Reg ¡ón Cusco, en consecuencia;

susPENDIENDOSE los deberes relativos al lecho y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE

de conformidad con lo expuesto en la Parte considerat¡va

,f,ft":r,
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EL VÍNCULO MATRIMONIAL,
la presente resolución-
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anrÍculo srcutoo.- PoNER A coNocIMIENTo, que de transcurr¡do dos (02) meses
de emit¡da el presente acto resolutivo, cualquiera de los cónyuges podrá sollcitar ante el alcalde
la disolución del vínculo matrimonial, según lo d¡spuesto en el artículo 13" del Reglamento de
Ia Ley n." 29227 - Ley que regula el Procedim¡ento No Contencioso de Ia Separación
Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or en las Municipalidades y Notarias, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-lUS.

anrÍcur-o rERcERo. - DrsPoNER, que la Oficina de Separación Convencional y Divorc¡o
Ulterior de la Munic¡pal¡dad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales, notifique
la presente a los interesados.

ART¡cuLo cUARTo. - ENCARGA& a la oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos la

publicación de la presente resolución en el portal inst¡tuc¡onal de la Municipalidad Distr¡tal de
San Sebastián.

REGÍsrREsE, coMUNieuEsE, cÚueLlsr y ARcHÍvEsE.
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